
Santiago, 23 de marzo de 1993. 

Señor 

Presidente de la República de Chile. 

Presente. 

Exelentísimo Señor: 

En el programa "Domicilio Conocido" del Canal 11 se entre 

vistó a un ex Policía de Investigaciones cuestionándose la capacidad que hay en Chile 

para investigar los crímenesdesde un punto de vista técnico y moral.Se objetivó la afir 

nación consultando porque se enviaba al extranjero el examen de ADN si se podía hacer a-

quí y recordando uno de los chistes que se hizo en el caso de los sicópatas de Viña y que 

en su tiempo reflejaba las dudas que tenía la opinión pública frente al resultado de la 

investigación; dudas que vuelven frente al caso lo Curro. 

El progresivo desprestigio de Carabineros e Investigaciones enloda a los Tri 

bunales , aveces también salpica al Servicio Médico Legal y solo beneficia a la Prensa y 

a quienes pretenden mostrar que en el régimen actual la criminalidad está fuera de con-

trol. 

Sin embargo, a mi me preocupa mucho más el constatar que antiguas rivalidades 

se magnifican y que pese a los aportes extraordinariosdel Gobierno ellos no redituan la 

inversión.Los magros resultados tienen muchas causa entre las cuales puedo citar la du-

plicidad de funciones, el afán desmedido por dar a conocer lo realizado para mostrarse 

como el capaz, la información inoportuna, la adquisición de equipos que no se sabe usar, 

etc. 

Esta "lucha" algunos la consideran útil ,porque estiman que una sana competen 

cia estimula el perfecionamiento y permite que el Magistrado escoja lo mas conveniente, 

pero la experiencia me ha mostrado sólo inconvenientes y hasta he podido observar como 

se esconde evidencia para evitar que el otro pueda llegar a una conclusión. 

Como desde 1963 vengo observando, y confrecuencia sufriendo, las consecuen-

cias de esta "sana competencia" , de la cual,en el período pasado, participaron la DINA 

y la CNI me he permitido enviarle estas líneas de tipo confidencial con el objeto de re-

cordar la existencia del Convenio de Carabineros que está vigente; los resultados del 

intento de mejorar las relaciones de las policías civil y uniformada •, la opinión de un 

Jurista, que, que yo lo considero valioso, sobre las funciones orgánicas de Carabineros 

y principalmente para ponerme a disposición de quienes su Exelencia designe para coordi 

nar la labor policial. 

Adjunto fotocopia del convenio citado y de el informe que entregué a repre 

sentantes de Carabineros eInvestigaciones al terminar nuestro intento por limar las aspe_ 

resas que en ellos afloraban. Del informe Jurídico,que no puedo entregar sin tener pri 

mero la autorización de su autor, cito: el papel de Carabineros es preventivo y por lo 

tanto no les corresponde a ellos investigar, pero si realizan esta pericia por mandato 

legal no cometen una infracción,sino que son los Jueces los que realizan la irregulari 

dad la cual debe ser representada y a lo mejor sancionada. 

Finalmente quiero insistir en que lo fundamental es delimitar las funciones, 

ya que las descoordinaciones eran mínimas cuando Carabineros se dedicaba exclusivamente 

a los muertos en accidentes del tránsito y a cuidar el sitio del suceso, el resto perte 

necía a Investigaciones. 

Saluda atentamente a S.S. 
- 

César Aleján:¿&o Reye 	reras 
Directoz_191_S¿-v lo Médico Legal de Chile 

en Comisión de Servicio en el Ministerio de Salud. 
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RELACIONES DEL SERVICIO  CON CARABINEROS E 

INVESTIGACIONES 

Medicina Legal es' un Servicio 
destinado a asesorar a la justicia en todo lo que sea problemas 
biológicos, y estima que la mejor forma de cooperar a ello 
es mantener una relación expedita con las otras Instituciones 
que tienen íntima relación con - ella como son Carabineros 
e Investigaciones.- 

Para conseguir lo anteriormente 
indicado estimamos conveniente las siguientes conductas: 

Secreto del Sumario: 

Que 	dichas 	Instituciones 	al 
igual que nosotros, estén imbuídas del significado del 
término secreto del Sumario, para que por ningún motivo 
trascienda a terceros.- 

Vemos 	COH 	frecuencia 	COMO 	la 
Prensa da a conocer detalles de situaciones que sólo 
pueden haberla -  entregado quienes trabajan en ellas. Un 
ejemplo claro y reciente es el caso Lavados, en que una 
Institur.ión dice tener culpable y la ,otra también, con 
la diferencia 	que en el segundo casor:On 4 los hechores, 
y además se les califica de homosexuales; faltando sólo 
dictar sentencia.- 

Casos 	COMO 	éstos 	desorientan 
a la opinión pública y nos hacen perder credibilidad, 
pero hay otras situaciones peores, ya que lo/dado a conocer 
puede servir para que los hechores se beneficien arrancando 
o torren medidas que les permitan realizar sus fechorías 
con mayor acuciosidad o eliminar las huellas.- 

Me explico, en el caso de Colina, 
mientrás aún no recibíamos las osamentas a estudiar, 
la Prensa informaba con detalles el número de personas 
encontradas, su sexo, edad y vestimentas. Esto pudo permitir 
que los hechores, únicos conocedores de lo sucedido, 
pudieran salir del país y/o eliminar huellas similares 
que hubiesen dejado en otros lugares, como ocurrio en 
Mulchén y Chihüio.- 

Ingreso a la Sala de Autopsia 

Por motivos legales, Investigacio-
nes y Carabineros no pueden ingresar a la Sala de Autopsia, 
sin embargo, ellos han tenido toda clase de facilidades 
para examinar el cadaver en el sitio del suceso. Pensamos 
que el exámen local 	podría ser realizado en forma somera 
y posteriormente los interesados lo completaran con 	mayor 
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tranquilidad en la Sala de Autopsia. Otra posibilidad 
sería. que el Médico Legista estuviera presente en el 
sitio del suceso, 	cosa que muy ocasionalmente se hace 
pero que para realizarlo de rutina habría que modificar 
los contratos en el Servicio.- 

Esto 	incluso 	podría 	tener 	la 
ventaja de evitar trabajos innecesarios, ya que con frecuen-
cia (30% en el país), las Autopsias Médico Legales son 
de personas que fallecieron por enfermedad y podrían 
obviarse, o al conocer la causa de muerte se evitaría 
la investigación judicial.- 

Delimitar el Campo Laboral 

Una 	buena 	relación 	significa 
también tener claro los campos de trabajo, y allí resalta 
en primer lugar el destino dado al aporte extraordinario 
que Carabineros e Investigaciones recibió recientemente 
con el objeto de atacar la drogadicción, delincuencia 
y terrorismo, flajelos que también hacen aumentar la 
labor nuestra, sin que hayamos tenido un presupuesto 
suplementario para ello.- 

Al parecer este ingreso extraordina-
rio 93 estaría usando, entre otras cosas, para implementar 
funciones que podrían ser propias del Servicio Médico 
Legal, como equipos de Laboratorio destinado a determinar 
identidad o cuantificación de drogadicción. Mientras 
nosotros mantenemos congelados la Planta de Funcionarios 
Técnicos y no disponemos de dinero para adquirir equipos 
indispensables para mejorar la lucha contra los flajelos 
ya mencionados.- 

Si 	el 	Servicio 	recibiera 	una 
una ayuda económica lo último que pensaría sería en enviar 
funcionarios a Investigaciones o Carabineros para aprender 
técnicas policiales y luego usarlas para detener contraban-
distas, violadores, asaltantes o terroristas, porque 
tiene sus funciones bien delimitadas, pero si ésto llegara 
a ocurrir estoy cierto que sería muy mal visto por los 
colegas asesores de la Justicia.- 

Disminución de las Alcoholemias 

Cuarenta y siete mil setecientos 
cuarenta y cinco alcoholemias (47.745), constituyen el 
el 75,8% de todo nuestro trabajo Bioquímico y casi el 
80% es negativo.- 

Para evitar este derroche, que 
en el Servicio significa 4 Químicos Farmaceuticos, 6 
Administrativos y 3 Auxiliares,..re creo que no sucede 
en ninguna parte del mundo, estamos solicitando un equipo 
para alcohotest que nos permitirá informar a los Magistrados 
y solicitar cambios en las :Leyes de alcoholes y tránsito. 
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Para llevar a la práctica lo anterior 
es indispensable saber si Carabineros estaría en condiciones 
de realizar este control previo a la alcoholemia o se llevaría 
el sospechoso al Servicio Médico Legal en donde se haría el alcoho-
test y eventualmente la alcoholemia.- 

5.-Disminución de Autopsias: 

De la correcta aplicación del "Regla-
mento sobre extensión de Certificado Médico de Defunsión", aprobado 
por el Decreto N°490 del 25.6.70 depende la disminución o no, 
del 30% de las autopsias por enfermedad que hacemos actualmente, 
lo que autonáticamente disminuye el trabajo de Tribunales, Carabi-
neros e Investigaciones.- 

En muchos países la determinación 
sobre si se realiza o no una autopsia está en manos de 
Organismos o individuos y así ocurre en Inglaterra en donde 
los coroner realizan este papel.- 

A mí me parece que en Chile la legis-
lación espera que se constituya el Tribunal y que en base a 
los antecedentes que reuna dictamine si se justifica o no solici-
tar una autopsia. Y no que ordene una autopsia, con todos los 
inconvenientes y gastos que conlleva, y después concluya 	que 
ésta no era necesaria.- 

SANTIAGO, Outubre 16 de 1991.- 
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-Pitiislerio de *ludida 

(Ano 1978) 

)NCEDE PERSONALIDAD 
31111DICA Y it.PRUEISA 
18 ESTATUTOS A LA 
ntronAcioN DEN0811-
IDA "MUTUAL AREA IN- 
STRIAL MINERA AN-• 
NA DE LOS ANDES", DE 

LOS ANDES 

antiagó, 6 de Julio de 
8.— Hoy se decretó lo 
sigue: 	 . 

útil. 929.— Vistos: estos 
tecedentes; ' lo dispuesto 

, el decreto ley N9 527, do 
de Jimio de 1974; en el 
creto reglamentarlo 

' 1.540, publicado en • el 
arlo Oficial de 18 de Jo-
s' de 1960, y lo toren:nado 
r .el Consejo de Defensa 
1 Estado. 	 . 

Decreto: 	
. 

i

.— ConCédese personan-
d juridica a la corpora- 

denominada "Mutual 
ea Industrial Minera An-
a de Loa' Andes", con do- 

Ic: 	-ti In provincia de 
s '1-__M's. Quinta ReglAn, 
2.— A 	-banse los esta- 
tos po. 	s cuales se ha 
regir la citada corporri-

in en los términos de' que 
testimonio las escritu-

s publican de fechas 18 
Agosto'de 1975. 2 de No-

mbre de 1977. y lo do 
yo de 1978, otorgadas 
te el notario público de 
s Andes, don Jorge Ba-
entos Diaz. 
.— La Corporación, cuya 

rsonalidati jurídica so 
ncede por este decreto. 
berét dar buinplimiento a 

disposiciones del decre-
ley 119 349, de 1974, y sus 
dIficaciones: 
óme.se  . razón, como:tí-- 

cae y publiquese.—i Por 
en del Presidente de la 

pública, Mónica Macla-
go Gutiérrez, Ministro 
Jesticia. 

transcribo para su 
nciaáento.— . Le saluda 
entaw 	•. ' I-- • Eduardo 
'ello C.- -ha, Coronel (J), 
bsecretario de Justicia. 

------ • 
NCEDE.PERSONALIDAD 
ItIDICA Y APRUEBA 
S ESTATUTóS A LA EN-
IDAD DENOMINADA 
ORPORACION DE BIE- 

ESTAR DEI. PERSONAL 
TRABAJADORES DEI. 

ABORATORIO DAVIS 
S. A. I. C." 	. 

Santiago, 14 de Diciembre 
1978.— Hoy se decretó lo 

ie sigue: 
Núm. 1.684.— Vistos; es-
s antecedentes; lo dis-
iento en el decreto ley 
9  527, de 26 de Junio de 
974; en el decreto regla-
tentarlo N9 1.540, publica- 

en el Diario Oficial de 
de Junio de 1966 y lo In-

rolado por el Consejo de 
Menna del Estado,. 

Déereto: 	• • 

Concédese 
ad juridica a la entidad 

Santiago, 14 de Diclein-
bre de 1978.— Hoy se decre• 
145 10 que sigue: 

Núm. 1.085— Vistos eston 
antecedentes, lo ti:apuesto 
en el decrete :ay No 527 de 
26 de Junio de 1974; en el 
decreto reglamentario nú-
mero 1.540 publicado en el 
bialo OfiCial de 18 de. Ju-
nio de 1960 y lo Informado 
por el Consejo de Defensa 
del Estado, 

Decretó:' 

'

I.— Concédese personan-• 	• 
dad juridlea a id corpora-
ción denominada "Instituto 
Para el Estudio de los Sin. 
dicalos Ce Chile" con lo-
rutenio en la provincia de 
Santiago, Región Metropo-
litana. 

• 	2.— Ápritébanse ion cató 
Lutos por les cuales se ha de 
regir la citadá entidad en 
los términos de que dan tes-
timonio las eseilturan pú-
blicas de *fechas l de Fe-
brero y 19 de Diciembre de 
1978, otorgadas ante los no-
tarios publicas de Santiago, 
don Ricardo San Martin 
Ahumada; suplente del tito-
lar don Victor.  . Manuel Co. 

• 	rrea Valenzuela y don Jorge 
Soto Troncos°, suplente del 
mismo titular,, -respeCtiva. 
mente. 	• 	• 

3.— La cornoración cuya 
per.sonalidan 	jurídica. • sr 
concede por este dedreto, 
deberá dar cumplimiento a 
las,  disposiciones del decre-
to ley No 30, de. 1974, Y Sus 
modificaciones.. . 	. 

• 	Tómese razón, comunique. 
se'y publiguese.— Por orden 
del PteSidente deja Itepú• 

CONCEDE PERSONALIDAD 
JURIDICA Y APRUEBA LOS 
ESTATUTOS A LA COREO-
It ACION DENOSIINADA 
"CAPITULO CHILENO. DEL 
COLEGIO AMERICANO DE 

CIRUJANOS", DE 
SANTIAGO 

Santiago, 20 de Diciem-
bre de 1978.— hoy se decre-
tó lo que sigue: 

	

N' 	. 1.738.— Vistos cato 
antecedenlca lo diapticato 
en el decrete; ley No 527, de 
26 de Junio de 1974; en el 
decreto reglainentarib nú-
melo 1.540, publicado en el 
Diar:o Oficial de 18 de Ju-
nio de 1960, y lo informado 
por el Consejo de Defensa 
del Estado, 

Decreto: 
1.— Concédeae personali-

dad jurldica n la corpora-
ción denominada "Capitulo 
Chileno del Colegio Ameri-
cano de Cirujanos" con do-
micilio en la provincia de 
Santiagii,  Región ~opon. 
trina. 

2.-- Apruébenme lo.s esta-
tutos por los cigala% an ha 

de regir la citada entidad 
en los términos de que dan 
testimonio las e.serituras 
publicas de fechas 23 de 
Mayo y 7 de Diciembre de 
1978, otorgadas ante el no-
tario público de Santiago, 
don Samuel Fuchn Brotfeld. 

La corporación cuya 
personalidad jurldica.se  con-
cede por este decreto debe-
rá dar cumplimiento' a las 
tlispo.sielonen del decreto ley 
N9  349, de 1974, y sus. modi-
ficaciones. 

Témese razón comunique-
re y publique-se.— Por or-
den del Presidente de la Re-
pública. Mónica Madaringet 
Gutiérrez, Ministro de Jua-
nete. 

Lo que transcribo para su 
conocimiento.— Le saluda 
atentamente.— E cl.ti ardo 
Aveno Concha, Coronel (.11, 
Subsecretario de Justicia. 

r 	 

,;',471ínisterio de Delens3_,, 

ROS In. CIII l.E, UNIVLItS1- 
DE 	,E E INSTI- 

'1UTO MEDICO 	LEGAL 
1)0CTÓIY-CARLOS VISAR  

Santiago, 6 de Noviembre 
de 1978.— S. E. el Presiden-
te...de la República detretó 
heiy.,lo que sigue: 

Nunt. 440 	Vistos: 
a 1,0 dispuesto en los 

deeletos leyes Nys 1 y 118, 
de 1973; 444 y 52/, articulo 
109, No 1, ambos de 1974; 
yeaoliicióii NO 6.00, de 19771  

. la Ccintralorin General 
de *  la República; 

b) Lo * solicitado 	por la 
Dirección General de Cara-r  

bineros en su oficio 0.5.7. 
No 771. de 4 de Octubre de 
1978, y 

Con-siderando: 
* Que es, Innveniente ins-

truir a Oficiales de Carabi-
neros de Chile, del Servicio 
de Orden y Seguridad, en la 
especialidad de Medicina 
Legal, a objeto que con la 
categoría de Aseaores Téc-
nicos de dicha disciplina 
sean colaboradores .directos 
de los Tribunales ele Justi-
cia en todos las procesos 
civiles y penales 	en que 
sean designades, de acuer-
do a lo establecido en el 
articti:o 2369 del Código de 
Procedimiento Penal, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente 
convenio suscrito entre Ca-
rabineros de Chile, Univer-
sidad de Chile e Instituto 
Médico Legal Doctor Carlos 
Ybetr: 

"En Santiago, a dos de 
Junio de mil 	novecientos 
setenta y ocho entre la Uni-
versidad de Chile, represen-
tada por sil Rector Delega-
do General de División (E) 
don Agustin Toro Dávila, en 
adelante "La Unlveraldad", 
el Instituto Médico Legal Dr. 
Carlos Ybar, representado 
por -su Director Doctor don 
Claudia Molina Fraga, en 
adelante "El Instituto", y la 
Dirección General de Cara-
l'hieran, representada por el 
General Director y Miembro 
de la Honorable Junta de 
Gobierno don Céaar Mendo-
za Durán. en adelante "Ca-
rabineros", se ha convenido 
en lo siguiente: 

I.— PROPOSITOS Y 
OBJETIVOS 

Premuero: La Medicina Le-
gal es aquella rama de la 
Medicina Humana en la cual 
se inspira la justicia para 
elaborar las leyes, para apli-
ca-hm y velar por la con-
servación de la Salud Pú-
blica; auxilia al legislador 
dándole elementos clentill-
con en que fundamentar las 
leyes y, en especial, ayuda 
a los Magistrados en la In-
terpretación y aplicación 
de las leyes que 	tratan 
asuntos médicas. Para ello, 
e1 Juez itecealta aneaorarse 
de personas que le ayuden 
a resolver !michos de Ion 
problemas que se le plan-
tean a diario en el desarro-
llo de los procesos judicia-
les, busca a acitidlos qUe 
dominan algún arte u oficio 
y, haciendo uso de las pre-
rrogativas que le otorga la 
ley, lea designa como peri-
tos; facultad que se encuen-
tra en los articulas 221 Y 
222 del Código de Procedi-
miento Penal, y artículos 
409 y MI del Código de Pro-
cedimiente Civil. 

Segundo: En la actuali-
dad, en Ion '1.*OCesOs civilea 

penales en que son parte 
el personal de Carabineros, 
los pa-114)in médico-legales 
son efectuados por personas 
ajenas a la institución que 
desconocen el rodaje admi-
nistrativo de Carabineros de 
Chile, ya rine se producen 
frecuentemente, situaciones 

que requieren el estableci-
miento de hechim relativos 
a problemas técnicos y ad-
ministrativos que escapan a 
la ciencia, arte u oficio que 
ellos profesan. 

Tercero: El presente coi;-
vatio tiene por objeto que 
la Universidad a través del 
Departamento de Medicina 
Le I Fa uitad 	Medici- 
na Salita 0 Norte, planifi-
que, organice, Ir ga. ejecu-
te y colVITOte 1111 pitreirpi'r  
de formación docente de  
Oficiales de Orden y Segu- 
ridad de Carabineros, con 
la finalidad de capacitarlos 
para desempermrse como 
Anesores Técnicos en Medi-
cina Le al; colaborando 
reclamen e con los Tribu-
nales de Justicia en los pro-
cesos civiles y penales en 
que sean designados, previo 
cumpiliniento de lo que de-
termina el a-tiento 230, del 
Código de *Procedimiento 
Penal. 

Cuarto: En él desarrollo 
del Programa aludido, la 
Universidad dictará cursos 
de una duración de un ano 
universitario (Marzo a Di- 
ciembre) ,Estos contendrán 
un mes de enseñanza teó-
rica intensiva y.„ loa Jumes  
subsiguientes de • práctisa 
en  laboratorios e Institu_to 
Médico Legal. Sc llevarán a 
cabo en concordancia it lo 
estipulado en el número 
tercero del presente conve-
nio. con la asistencia de 5, 
Oficiales de Carabineros o 
más, de acuerdo a necesi- 
dades presentes o futuras 
del Pala. Y/o, diaponibilida-
des de la Universidad. 

Quinto: Al término del 
curso y previa aprobación 
del mismo, la Universidad 
entregará a los . Oficiales 
alumnas, un "Certificado" 
suscrito por él Director del 
Departamento de Medicina 
Legal y por el Decano de 
la Facultad de Medicina 
Santiago Norte de la Uni-
versidad de Chile. 

Sexto: A contar del mes 
de Marzo de 1979 se incor- 
porarán en calidad de 
alumnos cinco Oficiales de 
Carabineros del Departa- 
mento de Control Drogas y 
Prev ene( ó'ti Delictual 
(0.8.7.).  u otros de Orden y 
Seguridad, de-signados de 
acuerdo tt su reglamenta-
ción/  interna. Posteriormen- 
te, se Irán agregando OH:-

- dales de otras regiones del 
pais. 

II.— APORTES . 
; Séptimo: Para la realiza-
ción del Programa docente 
objeto *del presente conve-
nio. el Instituto Médico Le-
gal proporcionará todos st1.9  
medios científicos, huma-
nos y materiales con aue 
acik._Ademáa, certificará 
de acuerdo a su reg amen-
taclon interna, la aproba-
ción final de los Oficiales 
de Carabineros Integrantes 
de los cursos. 

Carabineros aportará loS 
recursos materiales sufl-. 
clenten para la ejecución del 
programa. 

Por su parte. la  Universi-
dad aportará sus recursos 

denominada "Corporación 
de Bienestar del Personal 
de Trabajadores del Labo-
ratorio Davis S. A. I. C.", 
con domicilio en la provin-
cia de Sinning% Región 
Metropolitana. 

*. 2.— Apruébame los esta-
tutos por los cuales se he 
de regir la citada corpora-
ción en los términos de que 
dan testimonio las escritu-
ras públicas de fechas 30 de 
Mayo y O de Diciembre de 
1078, otorgadas nnle el no-
tario público de Santiago 
don Sergit. Rorhiguez Ger-
cés.. 

3.— La entidad, cuya 
personalidad • juvidicet 	le 

' concede par este decreto 
deberá dar cumplimiento 
Jan disposiciones del decreto 
ley No 349, de 1974, y sus 
modificaciones. 

Tónicas razón, comuni-
ques y publiquere.— Por 
orden del Presidente de la 
República, Mónica ~-
Haga Gutiérrez, Ministro 
de Justicia. 

Lo que transcribo para Fal 
conocimiento.— Le saluda 
atentamente. _ Eduardo 
Avelio Concha, Coronel (J), 
Subsecretario de Justicia. 

CONCEDE PERSONALIDAD 
JURIDICA Y AP!trIEBA LOS 
ESTATUTOS A LA LORPO-
RACION DENOMINADA 
"INSTITUTO PARA El. ES-

.TUDIO HE LOS SINDICA-
TOS DE CHILE.", DE SAN. 

TIAGO 

bilca, Mónica Madarlagn 
Gutiérrez Ministro de Jus-
ticia. 

LO que transcribo pan su 
conocimiento.— Le saluda 
atentamente.— Eduardo 
Avello Concha, Coronel (J), 
Subsecretario de Justicia. . 

(AA0 1M8) 

APRUEBA CONVENIO SUS-
O S RE ARAB'E- 

_ 
SUBSECRETARIA DE  

CARABINEROS 
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académicos, los elementos 
clínicos, didácticos y otros 
necesarios para el desarro-
llo de los cursos. 

III.— DISPOSICIONES 
GENERALES 

Octavo: Carabineros, la 
Universidad y el Instituto 
Médico Legal, designarán 
una Comisión Permanente 
que tendrá como objetivo 
evaluar el presente conve-
nio, proponiendo las modi-
ficaciones que sean necesa-
rias. 
. Noveno: El presente con-
venio entrará en vigencia 
a partir de esta fecha y se 
mantendrá indefinidamen-
te, pudiendo ser desahucia-
do por comunicación oficial 
de cualquiera de las partes, 
dirigida a los demás, con 
una anticipación minima de 
dos años á la fecha en que 
se deseé hacerlo expirar. 

Décimo: Presente en este 
acto, el Ministerio de Justi- 

representado por la se- 
alta Ministro de Justicia. 

doña Mónica Madariaga Gu-
tiérrez quien, de acuerdo a 
la evaluación efectuada por 
Ja Comisión Permanente y 
la aprobación de la Facul-
tad de Medicina Santiago 
Norte, Departamento de Me-
dlc:na Legal de los Oficia-
les de Carabineros que ha-
yan efectuado el Curso, no-
minará a éstos ante las 
Cortes de Apelaciones, como 
peritos Médicos-Legales de 
conformidad a los artículos 
221 y 222 del Código de Pro-
cedimiento Penal y articu-
los 409 y 411 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Decimoprimero: El pre-
sente Convenio se otorgará 
en ocho ejemplares idénti-
cos, suscritos por las par-
tes y distribuidos entre la 
Universidad, Carabineros, 
Ministerio de Justicia e 

stituto Médico Legal. 

_ IV.— DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS 

Décimosegundo: Para el 
presente año la Universi-
dad dictará en el 29 semes-
tre universitario la a.signa-
tura' de Medicina Legal en 
forma intensiva a Oficiales 
de Carabineros de dotación 
del Departamento Control 
Drogas y Prevención Delic-
tual (0.8.7.), designados por 
la Dirección de Orden y Se-
guridad de Carabineros de 
Chile. • 

Roberto von Ben-
newitz Gotschlich, Director 
Departamento Medicina Le-
gal, Facultad de Medicina 
Norte de la Universidad de 
Chile.— Agustin Toro Dávi-
la General de División, Rec-
toi Delegado de la Univer-
sidad de Chile.— Tulio Pizzi 
Pozzi Decano, Facultad Me-
dicina Norte, Universidad 
de Chile.— Luis D. Fontaine 
Manrique; Teniente Coro-
nel de Carabineros Jefe De-
partamento Contról Drogas 
y Prevención Delictual 
(0.8.7).— Claudio Molina 
Fraga, Director, Instituto 
Médico Legal.— Rodolf 
Stange Oelckers, General 'de 
Carabineros Director de 
Instrucción.:— Félix A. Gon-
zález Acevedo, General Ins-
pector de Carabineros, Dl.  

rector de 0. y S.— Mónica 
Madariaga Gutiérrez Mi-
nistro de Justicia.— 

Gutiérrez, 

MENDOZA DURAN, General 
Director de Carabineros, 
Miembro de la Junta de Go-
bierno." ' 

Tómese razón, comunique-
se y publiquese.— AUGUSTO 
PINOCHET LIGARTE, Ge-
neral de Ejército, Presiden-
te de la República.— César 
Raúl Benavides Escobar, 
Teniente General de Ejérci-
to, Ministro de Defensa Na-
cional.— Mónica Madariaga 
Gutiérrez Ministro de Jus-
ticia. 

Lo que transcribo a Ud., 
para su conocimiento.— Víc-
tor W. Vargas Cabrera, Co-
ronel de Carabineros Sub-
secretario de Carabineros 
MDN. 

Ministerio de Agricultura 

AUTORIZA A LA SOCIEDAD 
PESQUERA VIENTO SUR 
LTDA., PARA AMPLIAR 
ACTIVIDADES PESQUERAS 

QUE INDICA 

(Extracto) 

Por decreto' de Agricultu-
ra NO 342, de 20 de Octubre 
de 1978, se autorizó a la So-
ciedad Pesquera Viento Sur 
Ltda., para ampliar sus ac-
tividades pesqueras, que le 
fueron autorizadas por de-
cretó No 336, de 1968. de 
Agricultura. La ampliación 
de actividades consiste en 
la operación de 5 embarca- 
ciones, 	para realizar sólo 
faenas de extracción, deno-
minadas Sunnan I, Sunnan 
II, Sunnan IV. Sunnan V y 
Schleswig-Holstein. 

Con las embarcaciones 
Sunnan I y Sunnan II sólo 
podrá operar al sur de Pun-
ta Lavaplé 379  09' S, tenien-
do de puerto base Talcalura-
no, y realizar exclusivamen-
te con ellas capturas expe-
duientales de camarones; 
con las embarcaciones Sun-
nan Isr; Sunnan V y Schies-
wig-Holstein sólo podrá °Pe' 
:Ar. entre Los Vilos 310  56' S 
y Punta Talca 36° 32' S, te-
niendo de puerto base Tal-
cahuano y capturar con es-
tas embarcaciones camaro-
nes y langostinos. 

La sociedad interesada 
deberá dar cumplimiento a 
todas las exigencias de la 
Ley de Pesca y sus Regla-
mentos y a las obligaciones 
y condiciones establecidas 
en los decretos dé Agricul-
tura N9s 336, de 1968, y 342, 
de 1978.— José Luis Toro 
Hevia, Subsecretario de 
Agricultura. 

Servicio Agrícola 
y Ganadero 

(Año 1978) 
División Protección Agrícola 
ESTABLECE EXCEPCION 
EN REQUISITOS ESTABLE- 
CIDOS EN RESOLUCION 

N9 589, DE 1978 
(Resolución) 

Santiago, 20 de Diciembre 
de 1978.— Hoy se resolvió 10 
que sigue: 

Num. 670.— Vistos: El de-
"reto ley NO 1.7134, que fija  

normas para la investiga-
ción, producción y comer-
cio de semillas; el decreto 
del Ministerio de Agricultu-
ra NO 188, publicado en el 
Diario Oficial, del 23 de 
Agosto de 1978, Reglamen-
to General de dicho decreto 
ley; la resolución exenta 
NO 2.730, de 29 de Diciem-
bre de 1977, del Director 
Ejecutivo del Servicio Agrí-
cola y Ganadero que delega 
en el Director de la División 
de Protección Agrícola las 
facultades del Servicio re-
lacionada con la aplicación 
del decreto ley NO 1.764, y 

Considerando: 

19— Que la resolución nú-
mero 589, de 2 de Noviembre 
de 1978, publicada en el 
Diario Oficial, del 13 de No-
viembre de 1978, estableció 
los requisitos para la co-
mercialización de semillas 
corrientes y no consideró 
los casos de semillas de 
stock de enlace de cose-
chas anteriores a la de 
1979. 

29— Que dichas semillas 
de stock de enlace han sido 
preparadas para su comer-
cialización de acuerdo a los 
mínimos establecidos en el 
decreto de Agricultura nú-
mero 237, de 1972. 

39-, Que, además, las se-
m1Ilas de stock de enlace 
se encuentran ya envasadas, 
marcadas y etiquetadas por 
lo que el cambio de enva-
ses, marcas y etiquetas ne-
cesario para cumplir lo dis-
puesto en la resolución nú-
mero 589, significada un 
sinúmero de actividades 
de apertura, caniblo de en-
vase, etc., que no resulta 
ecuánime exigirlo en semi-
llas que han sido prepara-
das para su comercializa-
ción con exigencias distin-
tas, 

ReStrel VO: 

1°— Las semillas certifi-
cadas y corrientes de pro-
ducción nacional o impor-
tadas de la cosecha 1977-78 
o temporadas anteriores que 
se encuentren preparadas 
para su comercialización no 
estarán obligadas a cumplir 
todos los requisitos y exi-
gencias establecidas en la 
resolución NO 589, de 2 de 
Noviembre de 1978, de esta 
División, debiendo ceñirse a 
lo que se indica en los nú-
meros siguientes de esta re-
solución. 

29— En cuanto a pureza y 
germinación dichas semillas 
deberán cumplir . los mini-
mos establecidos.. en el de-
creto de Agricultura NO 237, 
de 1972, 

39— Tendrán .un ' plazo 
hasta el 19  ele Novienibre de 
1979 para que sean aplica-
das las exigencias relativas' 
a tarjetas y marcas de los 
envases. 

49— Los productores, co.: 
merciantes o distribuidores 
que mantengan stock de en-‘ 
lace de semilla deberán de-
clarar dichos stock • antes' 
del 19 de Febrero de 1979 
en la Oficina del Servicio 

Agrícola y Ganadero que 
corresponda. 

59— Todo stock de semi-
lla que no sea declarado en 
conformidad al párrafo an-
terior quedará sometido de 
inmediato a las exigencias 
de la resolución NO 589. 

Anótese, comuníquese y 
publiquese en el Diario 
Oficial.— Orlando Morales 
Valencia, Director. 

División Protección 
Pesquera 

AUTORIZA A LA "SOCIE-
DAD EXPLOTADORA DE 
PRODUCTOS DEL MAR 
LTDA.", PARA SECAR Y 
EXPORTAR ALGAS DE LOS 

°ENEROS QUE INDICA 

(Extracto) 

Por resolución NO 37, de 
19 de Diciembre de 1978, del 
Director de la División de 
Protección Pesquera del 
Servicio Agrícola y Ganade-
ro, se autoriza bajo las dis-
posiciones legales citadas a 
la "Sociedad Explotadora de 
Productos del Mar Ltda.", 
para secar y exportar algas 
de los géneros Lessonia y 
Durvillea, provenientes del 
litoral de la IV Región; de 
acuerdo con las normas con-
templadas en el decreto de 
Agricultura NO 37, de 1976. 
La interesada se proveerá 
de materia prima mediante 
compra a recolectores de al-
gas.— Iván Petrowitsch F., 
Capitán de Corbeta, Direc-
tor División Protección Pes-
quera. 

Escrituras Sociales 

EXTRACTO 
• 

COMPAÑIA CINESIATO-
GRAFICA NACIONAL S. A. 

DISOLUCION DE 
SOCIEDAD 

En Santiago de Chile, a 
veintiocho de Diciembre de 
mil novecientos setenta y 
ocho, ante mí. Alfredo As-
triburnaga Gálvez, notario 
pública y de Hacienda de 
cste departamento, y testi-
gos cuyos nombres al final 
se expresarán, comparecen 
don Jorge Brieba Klein. 
chileno, casado, empleado, 
domiciliado en Santiago, • 

.calle Ahumada doscientos 
cincuenta y uno, cédula de 
identidad número ,un mi-
llón novecientas veintidós 
mil ciento ochenta y dos 
raya dos. de Santiago; don 
Roberto Mebus Ladrón de 
Guevara, chileno, casado. 
empleado, domiciliado en 
Santiago, calle Ahumada 
doscientos cincuenta y uno, 
cédula de identidad núme-
ro tres millones doscientos 
cincuenta y cuatro mil no-
vecientos velnticinco'K, de 
Santiago; don Mario Fuen-
tes González, chileno, ca-
sado, empleado, domiciliado 
en Santiago. calle Ahuma-
da doscientos cincuenta y 

' uno, cédula de identidad  

número ciente/ 'seis mil 
ciratrocientos noventa y 
ocho, de La Serena; • don 
Jorge Buzzoni Manterola, 
chileno, soltero, empleado, 
domiciliado en Santiago, 
calle Ahumada doselental 
cincuenta y uno, cédula di 
Identidad número tres mi 
llones cuatrocientos dos mi 
cuatrocientos cincuenta 
seis, de Santiago; dar 
Eduardo Rodríguez del Río 
chileno, casado, abogado 
damiciliado en Santiago 
calle Ahumada dosciento 
cincuenta y uno, cédula d. 
Identidad número cinc' 
millones ochocientos noven 
ta y dos mil ciento seten-
ta y dos raya seis, de San 
tiago; don Roberto Osori. 
Palma, chileno, casado, cm 
picado, domiciliado en San-
tiago, calle Huérfanos no 
vecientos treinta, cédula de 
identidad número dos mi 
/iones quinientos nueve mi 
quinientas cincuenta y tres 
raya siete, de Santiago, ) 
don Oscar Aleérreca Poble 
te, chileno: casado, emplea• 
do, domiciliado en Santia 
gó,,  calle Háérfahos.  nove 
cientos treinta, cédula di 
identidad número dos mi 
nones quinientos sesenta 3 
Cinco mil trescientos trein-
ta raYa cerd, de Santiago, 
los comparecientes, mayo 
res 'de edad, quienes acre 
dita n su identidad con la: 
cédulas indicadas y expo 
nen: Primero: Que en si 
calidad de directores cli 
"Compañía Cinematográfi 
ca Nacional S. A.", segili 
se acredita con el certifica-
do que se inserta al fina 
y dando cumplimiento a I. 
prescrito en el articulo no' 
venta y dos del decreto coi. 
fuerza de ley número dos 
cientos cincuenta y uno, el ,  
mil novecientos treinta ) 
uno, dejan constancia di 
la disolución anticipada di 
la referida sociedad, pm 
haberse reunido la t'Aun 
dad de las acciones en que 
se dividía su capital socia 
en poder de "Compañi: 
Cinematográfica Naciona 
Limitada", y facultan a 
portador de copia autoriza 
da de la presente escritor: 
para requerir su inscrip 
dein en el Registro de Co 
mento y su publicación cm 
el Diario Oficial, y, adeniá:.  
a don Jorge Brieba y a da-
ña 'Luz Alvarez para que 
actuando indistintamenti 
Cualquiera de ellos, practi 
quen todas las actuacione-
y gestiones que sean nece 
sartas o estimen convenieu 
te para que se tome net: 
de esta situación en los or 
ganismos públicos o priva 
dos en que aparezca regis 
tracia la existencia de I: 
saciedad anónima que s. 
ha disuelto, y para que ile 
ven a cabo todas las dili-
gencias que se precisen coi 
motivo de esta disoinciót 
de sociedad y de la adqui-
sición del activo y pasive 
de la misma por "Compa 
ñía Cinematográfica Nado 
nal Limitada".-- Segundo 
Dejan constancia igualmen 
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